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Como quiera que para continuar con esta tramitación se hace 

necesario el cumplimiento de una carga procesal que gravita sobre la 

parte demandante, esto es, adjuntar el registro civil de nacimiento de 

Dianne Vint a efectos de acreditar su calidad de heredera de María 

Olga Herold, el Despacho, al amparo del artículo 317 del C.G.P., 

requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

adjunte el documento en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día primero (1°) de abril de 2024 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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